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IDENTIFICACIÓN  
 
CURSO : TRABAJO, PROTECCIÓN SOCIAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
TRADUCCIÓN : WORK, SOCIAL PROTECTION AND NEW TECHNOLOGIES 
SIGLA : DMD3633 
CRÉDITOS  : 10 
MÓDULOS : 2  
REQUISITOS : SIN REQUISITOS   
RESTRICCIONES : 170401 O 170402 O 170403 O 170404 O 170405 O 170406  
CARÁCTER : OPTATIVO 
TIPO : CÁTEDRA  
CALIFICACIÓN : ESTÁNDAR 
PALABRAS CLAVE : TRABAJO – TECNOLOGÍA – DERECHO – PROTECCIÓN SOCIAL   
NIVEL FORMATIVO : MAGÍSTER 
 
I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 
 
El estudiantado podrá conocer y comprender las principales problemáticas que se dan actualmente respecto de la relación 
entre el Derecho del Trabajo, la protección social y las nuevas tecnologías, así como la forma en que la legislación y la 
jurisprudencia judicial y administrativa se han ido haciendo cargo de estas problemáticas. El curso se desarrollará a través 
de sesiones de cátedra, con apoyo de textos y estudio de casos. La evaluación será a través de controles de lectura, informes 
de análisis de casos y un examen escrito. 
 
II. RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 

1. Analizar la relación entre el trabajo y las nuevas tecnologías, considerando la normativa nacional e internacional. 
2. Interpretar y aplicar la normativa nacional sobre trabajo a distancia y teletrabajo, y a través de plataformas 

digitales, según el Código del Trabajo. 
3. Analizar el derecho a desconexión de los trabajadores, identificando los conflictos jurídicos que su aplicación puede 

generar.  
4. Identificar las problemáticas que se pueden generar entre las nuevas tecnologías y los derechos fundamentales del 

trabajador, proponiendo alternativas de solución. 
5. Evaluar los instrumentos de protección social con que cuenta el trabajador frente a las nuevas modalidades 

laborales, identificando los problemas en su aplicación.  
 

III. CONTENIDOS 
 

1. Derecho del Trabajo y nuevas tecnologías 
1.1. La relación entre trabajo, tecnología y Derecho 
1.2. Tecnologías de la información y comunicación y nuevas modalidades laborales 

2. Trabajo a distancia y teletrabajo 
2.1. Aproximaciones conceptuales al trabajo a distancia y al teletrabajo 
2.2. Contenido de la ley 21.220 sobre trabajo a distancia y teletrabajo 
2.3. Teletrabajo y riesgos laborales  

3. Trabajo a través de plataformas digitales 
3.1. El debate sobre la laboralidad 
3.2. Contenido de la ley N° 21.431 sobre el contrato de trabajadores de empresas de plataformas digitales de 

servicios 
3.3. Protección social y seguridad social 

4. Derecho a desconexión 
4.1. Aproximaciones conceptuales al derecho a desconexión  
4.2. Casos de regulación legal del derecho a desconexión 
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4.3. Derecho a desconexión, riesgos psicosociales y deber de seguridad del empleador 
5. Nuevas tecnologías y derechos fundamentales del trabajador 

5.1. Derechos fundamentales, poder de dirección del empleador y nuevas tecnologías 
5.2. Nuevas tecnologías en la empresa y derecho a la privacidad del trabajador 

 
 

IV. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
 

− Cátedra 

− Análisis de jurisprudencia 
− Estudio de casos 

 
 

V. ESTRATEGIAS EVALUATIVAS  
 

- Control de lectura  : 30% 
- Informe escrito   : 30% 
- Examen final escrito : 40% 

 
 
VI. BIBLIOGRAFÍA 
 
 
BIBLIOGRAFÍA MÍNIMA 
 
- CASTRO CASTRO, José Francisco, El derecho a la intimidad del trabajador y las nuevas tecnologías (Estudios Laborales, N° 14, 
2021). 
Desafíos normativos del teletrabajo en Chile (Dirección del Trabajo, Cuaderno de investigación N° 63, 2022) 
- CIFUENTES LILLO, Hugo y Vásquez Bermejo, Marco, Derecho a la desconexión, riesgos psicosociales y deber de seguridad del 
empleador (Tirant Lo Blanch, 2022). 
- LEYTON GARCÍA, Jorge y Azócar Simonet, Rodrigo, Análisis crítico de la regulación del trabajo en plataformas en Chile, 
introducida al Código del Trabajo por la ley N° 21.431 (Revista Jurídica del Trabajo, Vol. 3 N° 7, 2022). 
- ROSENBAUM CARLI, Federico, El trabajo en la economía de plataformas y el Derecho del Trabajo (Revista Tripalium, Vol. II, N° 
1, 2020).  
- SIERRA BENÍTEZ, Esperanza Macarena, La protección social en la encrucijada. La expansión del trabajo remoto y la recepción 
en Europa de los nómadas digitales (Revista Internacional de la Protección Social, Vol. 6, N° 2, 2021). 
- VARAS MARCHANT, Karla, El derecho a la desconexión laboral en el Derecho chileno (Revista Tripalium, Vol. IV, N° 2, 2022). 
 
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
 
- AZÓCAR SIMONET, Rodrigo (Director), Derecho a desconexión. Perspectivas y reflexiones para el caso chileno (Tirant Lo Blanch, 
2022). 
- CASTRO CASTRO, José Francisco, La protección de la intimidad del trabajador (DER Ediciones, 2020). 
- GUIDI MOGGIA, Caterina, Teletrabajo, trabajo a distancia y nuevas formas de organización (DER Ediciones, 2023). 
- LIZAMA PORTAL, Luis y Lizama Castro, Diego, El derecho del trabajo en las nuevas tecnologías (DER Ediciones, 2020). 
- PALOMO VÉLEZ, Rodrigo (Editor), El trabajo a través de plataformas digitales. Problemas y desafíos en Chile (Tirant Lo Blanch, 
2022). 
- ROSENBAUM CARLI, Federico, El trabajo mediante plataformas digitales y sus problemas de calificación jurídica (Thomson 
Reuters Aranzadi, 2021). 
- VARIOS AUTORES, Teletrabajo en Chile: reflexiones y desafíos (Dirección del Trabajo, Cuaderno de investigación N° 63, 2022). 


